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Teniendo en cuenta que la parte demandada en este asunto consignó en la cuenta 

de depósitos judiciales del despacho,  el valor correspondiente a las costas del 

proceso y a los costos en que incurrió el ICBF en la prueba de Adn, se ordena el 

fraccionamiento del título existente, para efectos de autorizar la entrega por la suma 

de un millón de pesos correspondiente a las costas liquidadas a favor de la 

demandante,  y el excedente  que corresponde a los gastos en que incurrió el estado 

en la práctica de la Prueba de Adn, disponer su entrega al ICBF, para lo cual se 

oficiará a dicha entidad, a través del área de jurisdicción coactiva y la Dirección 

Jurídica para darles a conocer de la existencia de dichos dineros a su favor en la 

cuenta de este despacho y para que indiquen el procedimiento para proceder a la 

entrega de dichos dineros, requerimiento que deberán atender en el plazo máximo 

de ocho días. 

Al señor apoderado de la parte demandada, se le llama la atención por su proceder 

por cuanto la secretaría le indicó claramente a través de correo electrónico ,que el 

pago de los dineros correspondientes al ICBF debía coordinarlos directamente con 

esa entidad, a lo cual hizo caso omiso y los depositó en la cuenta del despacho. 

Por el centro de servicios procédase a elaborar y remitir los respectivos oficios 

NOTIFIQUESE 

  

CARMENZA HERRERA CORREA 

J U E Z 
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